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Í5n virtud de lo dispuesto en las leyes 
des&mortizadoras de l.°  de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 ó Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1903, y según acuerdo del 
Dmo. Sr. Delegado de ílacienda de la pro
vincia, se sacan á pública subastaren el día
y hora que w  dirán, las fincas siguientes:
«Rrtdaaq ORS no uínev r.l rtcq tihzsx} ■

Remate para el día 20 de Mayo de 1914, 
a las doce en punto de la mañana, en esta 
capital, salón de subastas del Juzgado, 
situado en la calle Real, y en el de Gergal 
y Purchena.

BIENES DEL ESTADO
ADJUDICADOS POR DÉBITOS'DB CONTRIBUCIONES

PARTIDO JUDICIAL DE GERGAL

Termino municipal 9c Xbla.

FINCA BUSTICA.-MENOB CUANTIA

SEGUNDA SUBASTA

Número 425 de! inventario moderno.—Un 
trance de tierra olivar, situado en el pago del 
Duende, con 77 olivos, que perteneció al deu
dor Francisco Ocaña Hernández, su viuda.

Tiene una extensión superficial de 4 fanegas, 
6 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á  76 
áreas y 57 centiáreas.

Linda: al Levante, con Apolo Ortiz Medina, y 
demás vientos, con barranco.

Se tasa para la venta en 490 pesetas, recono
ciéndosele una renta graduada de 24 pesetas y 
50 céntimos, que, capitalizada al 4 por 100, as
ciende á 612 pesetas y 50 céntimos, y rebajando 
el 10 por 10Q de Administración, ó sean 61 pe
setas y 25 céntimos, queda un líquido de 551 
pesetas y 25 céntimos, cuya cantidad sirvió de 
tipo en la primera subasta por ser mayor que 
el de la tasación en venta.

Tipo para la segunda subasta, 468 pesetas y 
56 céntimos.
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Número 28 del inventario.—Una tierra de 
riego, de segunda calidad, parte de la cual se ha
lla inculta ó de arenal, dedicada á cereales, si- j 
tuada en el pago de Itar de dicho término, que 
perteneció á Antonio Alfaro de Rivera.

De cabida 9 celemines y 3 cuartillos, equiva
lentes á 20 áreas y 34 centiáreas.

Linda: al Norte, con los herederos de Fran- 
cisco Ruiz y el Estado; Este, con Angustias Ro
mero; Sur, con la acequia, y Oeste, con Carmen 
Alfaro y Bernardino Tapia, antes loe herederos 
de Benito Martínez.

Ha sido tasada para la venta en 220 pesetas, 
calculándosele una renta de 15 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y rebajando el 10 por 100 
de Administración, quedan 337 pesetas y 50 
céntimos, tipo que sirvió para la primera su
basta por ser mayor que la tasación en venta.
- > Tipo mínimo de oferta, 101 pesetas y 25 cén
timos. i

Número 34 del inventario.—Utta tierra do 
riego, de segunda calidad, dedicada á cereales, 
situada en el pago de la Concita de dicho tér
mino, qqe perteneció á Josefa Pavo Jiménez.

De cábida 6 celemines, equivalentes á 2 áreas 
y 54 centiáreas. •

Linda: al Norte, con camino de Verá; Este, 
con Miguel Acosta, antes Eceqüfe! Daza Martí
nez; Súr, con Carmen Alarcón, y Oeste, con 
Pédro Cano, antes José Antonio Gárofá Mar
tínez.

Ha sldó tasada para la venta en 375 pesetas, 
calculándosele uña renta grádüada de 32 pese
tas, qué, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
él 10 por 100 dé Administración, qtiedán 720 
pesetas, tipo que sirvió para la primera su
basta por ser mayor que la tasación en venta.

Tipo mínimo de oferta, 216 pesetas.■r * r • % t

TERMINÓ DE ALCÓNTAR

F í H o íj é

Número 80 del inventario.—Una tierra de rie
go, de segunda calidad, dedicada á cereales, si
tuada en el paraje de la Manada de dicho tér
mino, que perteneció á Francisco Nieto Do
meñe.

De cabida 4 celemines y 1 cuartillo, equiva
lentes á 6 áreas y 3 centiáreas.

Linda: al Norte, con Francisco López Martí
nez, antes José Domeñe; Este, con barranco; 
Sur, con río de Alcontar, y Oeste, con los he
rederos de José Garrido Corral.

Ha sido tasada para la venta en 323 pesetas y 
60 céntimos, calculándosele una renta graduada 
de 30 pesetas, que, capitalizada al 4 por 100 y 
rebajando el 10 por 100 de Administración, que
dan 675 pesetas, tipo que sirvió para la primera 
subasta por ser mayor que la tasación en venta.

Tido mínimo de oferta, 202 pesetas y 50 cén
timos.

Número 81 del inventario.—Una tierra de 
riego, de inferior calidad, situada en el pago del 
Prado de dicho término, que perteneció á An
tonio José Domeñe Corral.

y 13 centiáreas.
Linda: al Norte, con el río y Diego Domeñe 

Domeñe; Este, con el mismo, antes Juan Blán- 
quez Requena; Sur, con Antonio Domeñe Co
rral, y Oeste, con barranco de la Yedra.

Ha sido apreciada para la venta en 184 pese
tas, calculándosele una renta graduada de 15 
pesetas, que, capitalizada al 4 por 100 y reba
jando el 10 por 100 de Administración, quedan 
337 pesetas y 50 céntimos, tipo que sirvió para 
la primera subasta, por ser mayor que la tasa
ción en venta.

Tipo mínimo de oferta, 101 pesetas y 25 cén
timos.

Número 85 del inventario.—Un trozo de tie
rra  de riego, de inierior calidad, situado en el 
pago de los Pláoidos de dicho término, que per
teneció á Tomás Corral Domeñe.

I De oabida 6 celemines y i cuartillo, equiva
lentes á 8 áreas y 70 Centiáreas.

Linda: al Norte, con el río de Aloontár, Este, 
cen José Mateo Domeñe; Sur, con Pascual Na- 

1 varro Checa, antes Juan Herrero, y Oeste, con 
José Blánquez Requena, antes el dueño.

Ha sido tasado para la venta en 389 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 35 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 787

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Of. de Ventas Bienes Nacionales (Almería). 15/4/1914, p. 2



15 Abril 1SM BOLETIN OFICIAL DB VENTA* 3

Número 28 del inventario.—Una tierra de ! 
riego, de segunda calidad, parte de la cual se ha
lla inoulta ó de arenal, dedicada á cereales, ei- ¡ 
tuada en el pago de Itar de dicho término, que 
perteneció á Antonio Alfaro de Rivera.

De cabida 9 celemines y 3 cuartillos, equiva
lentes á 20 áreas y 34 centiáreas.

Linda: al Norte, con los herederos de Fran
cisco Ruiz y el Estado; Este, con Angustias Ro
mero; Sur, con la acequia, y Oeste, con Carmen 
Alfaro y Bernardino Tapia, antes loe herederos 
de Benito Martínez.

Ha Sido tasada para la venta en 220 pesetas, 
calculándosele una renta de 15 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y rebajando el 10 por 100 
de Administración, quedan 337 pesetas y 50 
céntimos, tipo que sirvió para la primera su
basta por ser mayor que la tasación en venta.
- ! Tipo mínimo de oferta, 101 pesetas y 25 cén
timos. i  :

Número 34 del inventàrio.—Otta tterra do 
riego, de segunda calidad, dedicada á dereales, 
situada en el pago de la Concita dé dicho tér
mino, qqe perteneció á Josefa Pavo Jiménez.

Dé cabida 6 celemines, equivalentes á 2 áreas 
y 54 centiáreas. •

Linda: al Mòrte, oon cantino de Vera; Este, 
con Miguel Acostà, antes Eceqüie! Daza Martí
nez; Siir, con Carmen Alarcón, y Oeste, con 
Pèdro Cano, antes José Antonio García Mar
tínez.

Ha sldó tasada para la ventá en 375 pesetas, 
calculándosele uña renta graduada de 32 pese
tas, qué, Capitalizada al 4 por 190 y rebajando 
él 10 por 100 de Administración, qtiedán 720 
pesetas, ttpd que sirvió para la primera su
basta por ser mayór que la tasaoión en venta.

Tipo míñirno de oferta, 216 pesetas.“r ̂ • * - t

TERMINÓ U t m C l t A t  DE ALCONTAR

F i ü o á á  * * t t * i t f * « j

Número 80 del inventario.—Una tierra de rie
go, de segunda cálidád, dedicada á cereales, si
tuada en el paraje de la Manada de dicho tér
mino, que perteneció á Francisco Nieto Do
meñe.

De cabida 4 celemines y i cuartillo, equiva
lentes á 6 áreas y 3 centiáreas.

Linda: al Norte, con Francisco López Martí
nez, antes José Domeñe; Este, con barranco; 
Sur, con río de Alcontar, y Oeste, con los he
rederos de José Garrido Corral.

60 céntimos, calculándosele una renta graduada 
de 30 pesetas, que, capitalizada al 4 por 100 y 
rebajando el 10 por 100 de Administración, que
dan 675 pesetas, tipo que sirvió para la primera 
subasta por ser mayor que la tasación en venta.

1 Tido mínimo de oferta, 202 pesetas y 50 cén
timos.

Número 81 del inventario.—Una tierra de 
riego, de inferior calidad, situada en el pago del 
Prado de dicho término, que perteneció á An
tonio José Domeñe Corral.

I De cabida 3 celemines, equivalentes á 4 áreas 
y 13 centiáreas.

Linda: al Norte, con el río y Diego Domeñe 
Domeñe; Este, con el mismoj antes Juan Blán- 
quez Requena; Sur, oon Antonio Domeñe Co
rral, y Oeste, con barranco de la Yedra.

Ha sido apreciada para la venta en 184 pese
tas, calculándoséíe una renta graduada de 15 
pesetas, que, capitalizada al 4 por 100 y reba
jando el 10 por 100 de Administración, quedan 
337 pesetas y 50 céntimos, tipo que sirvió para 
la primera subasta, por ser mayor que la tasa
ción en venta.

Tipo mínimo de oferta, 10 i pesetas y 25 cén
timos.

Número 85 del inventario.—Un trozo de tie
rra  de riego, de interior calidad, situado en el 
pago de los Pláoidos de dicho término, que per
teneció á Tomás Corral Domeñe, 

t De cabida 6 celemines y i cuartillo; equiva
lentes á 8 áreas y 70 Centiáreas.

Linda: al Norte, con el río de Aloontar, Este, 
con José Mateo Domeñe; Sur, con Pascual Na- 

1 varro Checa, suites Juan Herrero, y Oeste, con 
José Blánquez Requería, antes el duefto.

Ha sido tasado para la venta en 389 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 35 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 787
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pesetas y 50 céntimos, tipo que sirvió para la 
primera subasta por ser mayor que la tasa
ción en venta.

Tipo mínimo de oferta, 236 pesetas y 25 cén
timos.

Número 88 del inventario.—Un trozo de tie
rra  de riego, de inferior calidad, situado en el 
pago del Prado, de dicho término, que pertene
ció á Antonio Domeñe Domeñe.

De cabida 3 fanegas y t celemín, equivalentes 
á 52 áreas y 3 i centiáreas.

Linda: al Norte, con el río de Alcontar; Este,
icon camino de los Cánovas; Sur, con dicho ca- 1 

mino y Juan Cánovas Inojos, y Oeste, con Fran- * 
cisco Lozano Martínez y José Jiménez Domeñe, !
antes Juan Domeñe Domeñe. '

Ha sido tasado para la venta en 1.170 pese- 1 
tas, calculándose una renta graduada de 58 pe- 1 
setas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 1.305 ; 
pesetas, tipo que sirvió para la primera subasta ’ 
por ser mayor que la tasación en venta.

Tipo mínimo de oferta, 391 pesetas y 50 cén
timos. j

TERMINO MUNICIPAL DE SERÓN |

Fincas rústicas.
Número 75 del inventario.—Un trozo de tie- ; 

rra  de riego, de inferior calidad, en dos para- ; 
tas, dedicado á cereales, situado en el pago del * 
Olivar, de dicho término, que perteneció á An- ¡ 
tonio Yélamos Martínez.

De cabida 3 celemines y 28 varas del marco 
del país, equivalentes á 4 áreas y 38 centiáreas.

Linda: al Norte, con camino de la Balsa; Este, 
con Antonio Castaño Díaz, antes Antonio Yéla
mos; Sur, con brazal del pago ó Indalecio San- 
tisteba Palenzuela, y Oeste, con camino expre
sado y el del cortijo Mauña

Ha sido tasado para la venta en 175 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 9 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 202 
pesetas y 50 céntimos, tipo que sirvió para la 
primera subasta por ser mayor que la tasación 
en venta.

Tipo mínimo de oferta, 60 pesetas y75 céntimos.

Número 76 del inventario.—Un trozo de tie
rra de medio riego, de mala calidad, con olivos, 
almendros y otras plantas, situado en el pago 
del Olivo, sito Paquillo Alto de dicho término, 
que perteneció á Cristóbal Corral Jiménez.

De cabida 8 celemines, 3 cuartillos y 3 varas, 
equivalentes á 12 áreas y 24 centiáreas.

Linda: al Norte, con Antonio Corral Mora y 
Angustias Expósito, antes José María Ramón 
Suárez; Este, con camino del Colmenar, y Sur 
y Oeste, con Ramón Casanova Alba, antes An
tonio Herrerías.

Ha sido tasado para la venta en 208 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 10 pesetas, 
que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando el 10 
por 100 de Administración, quedan 225 pesetas, 
tipo que sirvió para la primera subasta por ser 
mayor que la tasación en venta.

Tipo mínimo de oferta, 67 pesetas y 50 cén
timos. •

Número 79 del inventario.—Un trozo de tie-* • • • • i
rra de riego, de inferior calidad, dedicado á ce
reales, denominado Bancal de los Cereros, s i
tuado en el pago de Angosto de dicho término, 
que perteneció á María de la Cruz Fernández 
Yélamos. t

De cabida 6 celemines y 27 varas del marco 
del país, equivalentes á 8 áreas y 56 centiáreas.

Linda: al Norte, con Herederos de José Co
rral López, antes José Giner; Este, con Here
deros de Francisco Martínez Castillo; Sur, con 
Fernando García Cano, antes José Antonio Gar
cía, y Oeste, con José Pérez García y Feliciano 
Jiménez Fernández, antes Antonio Rubio.

Ha sido tasado para la venta en 248 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 12 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 270 
pesetas, tipo que sirvió para la primera subas
ta por ser mayor que la tasación en venta.

Tipo mínimo de oferta, 81 pesetas.

TERMINO MUNICIPAL. DE CÓBDAR

Fino&a rúatioaa.
Número 18 del inventario.—Una tierra de se

cano, de mediana calidad, dedicada á cereales, 
situada en el paraje La Parrica de dicho tér-
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mino, que perteneció á Juan Zacarías Mar
tínez.

De cabida 8 fanegas, 3 celemines y 2 y medio 
cuartillos, equivalentes á 5 hectáreas, 34 áreas 
y 61 centiáreas.

Linda: al Norte, con José Avellaneda Grane
ro; Este, con jurisdicción de Lubrín; Sur, con 
Amador Avellaneda Granero, y Oeste, con Juan 
Capel Cortés y Amador Avellaneda Granero, 
antes por el Norte, Sur y Oeste, con Bernardo 
Molina.

Ha sido tasada para la venta en 665 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 62 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 1.395 
pesetas, tipo que sirvió para la primera su
basta.

Tipo mínimo de oferta, 418 pesetas y 50 cén
timos. hií wV; . ..

Número 35 del inventario.—Una tierra de se
cano, de mediana calidad, con almendros y cha
parros, situada en el paraje del Cortijioo de di
cho término, que perteneció á Francisco Molina 
Capel, b

De cabida 3 fanegas, 4 celemines y 3 cuarti
llos, equivalentes á 2 hectáreas, 18 áreas y 74 
centiáreas.-

Lindas al Norte, con barranco, antes Juan Li
nares; Este y Oeste, con Isidoro »Sáez Cortés, 
antes Sixto Molina, y Sur, con Francisco Moli
na, como heredero de Joaquina Sánchez, que 
es la que antes lindaba.

Ha sido tasada para la venta en 220 pesetas, 
calculándosele una renta graduada de 21 pese
tas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 472 
pesetas y 50 céntimos, tipo que sirvió para la 
primera subasta.

Tipo mínimo de oferta, 141 pesetas y 75 cén
timos.

Número 41 del inventario.—Una tierra de se
cano, de mediana calidad, dedicada á cereales, 
situada en el paraje La Parrica de dicho tér
mino..

De cabida 5 fanegas y 3 celemines, equivalen
tes á 3 hectáreas, 38 áreas y 6 centiáreas.

Linda: al Norte y Oeste, con Cristóbal Mu-

fioz Rodríguez, antes Herederos de Andrés Cor
tés, al Norte, y Joaquín Requena, por Oeste; 
Éste, con barranco de La Parrica, y Sur, con 
Amador Avellaneda Granero y herederos de 
Juan Guerrero, antes Juan Pardo Capel.

Ha sido tasada para la venta en 199 pesetas y 
50 céntimos, calculándosele una renta de 20 pe
setas, que, capitalizada al 4 por 100 y rebajando 
el 10 por 100 de Administración, quedan 450 
pesetas, tipo que sirvió para la primera subasta.

Tipo mínimo de oferta, 135 pesetas.

TERMINO MUNICIPAL DE LÚCAR

F in c a s  r ú s t i c a s .

Número 1.411 del inventario.—Un trozo de 
tierra de secano, de segunda clase, situado en el 
paraje denominado Pago del Grande, y sitio de 
las viñas del término municipal de Lúcar.

Linda: al Norte, con la Capellanía de Carri
llo, que la posee en la actualidad Miguel Acos
ta Fernández; Este, con tierras de José Gallardo 
Romero; Sur, con las de Juan Sánchez Capero, 
y Oeste, con el camino de Purchena.

Tiene de cabida 1 fanega y 6 celemines del 
marco real, equivalentes á 96 áreas y 59 centi
áreas.* '' -> • • .

Otro trance de tierra de medio riego, de infe
rior clase, sito en el olivar y sitio de Las Torre
cillas, de dicho término municipal.

Linda: al Norte y Oeste, con tierras de Alejo 
Saavedra; Este, con camino del Pago, y Sur, 
con tierras de María Moreno Lucas.

Tiene de cabida i celemín del marco real, 
equivalente á 5 áreas y 37 centiáreas.

Otro trance de tierra, igual clase que Ja ante
rior, situado en el mismo paraje, sitio y tér
mino.

Linda: al Norte, con tierras de Antonio Mo-1 
reno Lucas, y Este, Sur y Oeste, con las de Ra
fael Cuevas Cañabate.

Tiene de cabida i celemín del marco real, 
equivalente á 5 áreas y  37 centiáreas.

Otro trance de tierra de secano, situado en el 
pago del Olivar, y sitio del Rincón, del citado 
término municipal.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Of. de Ventas Bienes Nacionales (Almería). 15/4/1914, p. 5



15 Abril 101*• - ' * 
BOLETIN OFICIAL Í)E VENTAS

Linda: al Norte y Peste, coa tierra» de 
Salazar. (hereden^  y Este y Sur, con las de 
Francisco Aguado Martos.

Tiene de cabida 2 cuartillos del marco real, 
equivalentes á 2 áreas y 69 centíáreas.

Otro trance de tierra de secano, en el mismo 
pago, sitio y término municipal que el ante
rior.

Linda: aí Norte y Oeste, con tierras de Alejo 
Saavedra; Este, con la de José Salázár, y Sur, 
corvina de Antonia Moreno..

'í'iene de cabida 1 celemín y 2 cuartillos del 
marco real, equivalentes á 8 áreas y 5 centi- 
áreas.

Otro trance de tierra de secano en el pago de 
S3anta Bárbara, de dicho. término, dedicado a 
cereales. ,

Linda: aí Norte,’con tierras de Rafael Cue
vas; Éste, con las de Demetrio Lorente; Sur, 
con las de Manuel Romero, y Oeste, Rafael 
Cuevas, . . . . . . .

Tiene de cabida i celemín y 2 cuartillps del
,

marco real, equivalentes á 8 áreas y 5 cen-

SSU ftV x . .................

Los seis trozos de que se compone esta finca 
han sido apreciados e¡h 240 pesetas en venta 
por los Peritos D. Francisco Salas A ¡mansa y 
D. Juan Encjso, reconociéndoles una renta lí-> 
quida de 2 i pesetas, que, capitalizadas ai 4 por 
JOO y rebajando el 1Q por. 100 ,de Administra
ción, quedan 472 pesetas y SO céntimos, cuya 
cantidad sirvió de tipo para la primera subasta.

Tipo mínimo de oferta, 144 pos otas y 35 cén
timos.

. r. • • ' . ; - ;

¿ ‘ * NOTA

1 Todas las fincas expresadas han sido tasadas 
y medidas por al Perito ;D. Francisco'Salas Al- 
mansa, á excepción de las número 425 y 21, que 
bandido tasadas y medidas por D. Juan Gonzá
lez Molina, y no se les conoce carga alguna.

Almería 31 de Marzo de 1914.—El Adminis
trador dé Propiedades é Impuestos, Francisco 
Reynot.

CONDICIONES GENERALES

i .* Pueden ser licita dores y adquirir los bieuea 
inmuebles y derechos reales que el Estadb enajena1 en 
subasta’pública, todos los españoles^ quien eLOóú?-1 
go ch’tt autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado 
en las condiciones siguientes: ’> I o*

Z.* Los empleados públicos no podrán adquirir 
por compra los bienes dél Estado de cuya adminis
tración estuviesen encargados, y lo- mi3mo los Jueces 
y Péritos que interviniesen en la venta-, siendo nulo 
el remate que se celebre á favor de Unosy oíros.-- >

3. * 5o pueden ser licitádomslos que sean deudo* 
res á  la Hacienda come segundos coqmbufeuivs ó 
por contratos’ ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes* <íe sus com
promisos, conceptuándose en este caso á los cutupra- 
déiibé declarados 8É quiebra. 1 ab '•*• ín:■ *

4. a Para tomar parte en cualquier subasta dé 
propiedades del Estado ó por el Estado enajenables, 
es indispensable consignar ante el Juez que la presida 
ó acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependencia pública que correspónda, el ÍO-por 100 
té ! lá cantidad qúe sirva de tipo para la -mita.

inmediatamente que termine «1 acto de la subaste; 
el Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos i 
los resguardos qúe los acrediten, reservando única
mente el del mejor postor. . ,

La Dirección’general de Propiedades é Impuestos, 
Luego que conozca el resultado de las subastas dóbteé 
ó triples, abordará igual devolución respecto & los 
licltadóres qúe no húbibren hedió ia proposición n ú  
ventajosa.

5. * La cantidad depositada previamente, una voz 
adjudicada la finca o censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago 
del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el ténrm-iaio de {re
tracción, se subastará de nuevo la finca ó censo, que* 
dando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada, 
sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino un <Á 
case de »anularse la  sdlhuta ó 1« venta por caudas aje
nas en un todo á la voluntad del comprador. .’ • : r: '.i

6. a Los compradores no contraen otra responsabi
lidad por la falta de pago del primer plazo, que ia de 
perder el depósito constituido para tomar parte en la 
subasta. ' .

Bn éste caso, los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez á subasta, como si aquélla no bobtÍMé 
tenido efecto. '• ú

Sin embargo, los compradores que dejaron de 3« 
tisfacer oportunamente aquel plazo podrán pagarle 
iSfétá antes de comenzar la celebración de la nueva
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subasta, pero con pérdida de dicho depósito y aho- 
uando loa gastos del nuevo expediente. '•

T.a Se admitirán la» posturas de tolas las perso
nas capaces para licitar, siempf* «fue aquéllas cubran 
el tipo de la venta, quedando obligado Si que reSoit» 
mejor postor á firmar el acta de la subasta.

8.* Los Jaeces de primera instancia declararás» 
quién es el mejor postor en cada subasta, y la  Direc
ción general de Propiedades é Impuestos adjudicará 
la finca ó censo al que resolte mejor rematante, que
dando con la adjudicación perfeccionado el contrato, 
á nb ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
ó propondrá al Ministerio lo que crea mis procedente 
según las circunstancias.

í  * Las ventas se efectuarán á pagar Uto metáliee 
y en cinco plazos de á 20 por 100 cada une. El pri
mer plazo se sattfrfará dentro dé'toé gtóñao dias si
guientes al de Haberse notificado al cetoptodor la ad
judicación, y k» cuatro restantes ata Ignál «Ha que «a 
primer© dé ios buetre ñafies «dgaientes, ú  seá éob tet- 

* tervalo de un año.
Lis véhtófeto loeuaiftciós púbBéOs á que se 

refiere la bsy dé 2! dé Dfefembre de 18?«, se hace* 4 
pagar en metálico y en tres pía«» y dos años.MlfH- 
merpleúo se satisfttfá >1 tóbtadé e» los quiote* días 
ttítóéd latos A la notificación de la adj«ditíació», t  aerá 
dél 2Ó por i«0 det precio. El segunde y tereeresbiáfc 
del «  por 10« cada ano, pagándose al áfte y  i:4os do» 
añbs dé haber realizado la venta.

11.* Los compradores están obligadas á Otorgar 
pagarés i  favor del Estado por los platos sucesivos al 
primevo.

48 /  Loé bienes inmuebles y Serechos reales ven
didos por el Estado quedan especialmente hipotecado« 
á lavar del mismo para ei pago del precio del «en
mate. •
- . itli*' ‘ k los compradores que anticipen «nb ó má» 
¿plato» se les hará la bonificación del á por «Odá año.

14 .* Lo» cbm pradores que no aattafcgaa loe plazos 
i sus respectivos twh*.hbí€*iU»8, pagarán 1 por 400 
mensual da intereses de demora. *

Los delegados de Hacienda y lo« interventor«* «en 
responsables maacomunedaaoente con los deudores 
del pagodé loe interese» de demora si no publican 
oportunamente loa avisos para que lo» compradores 
paguen, ,ó si, publicados, dejan pasar el plazo marca
do «fet él árt. 2 /  déla ileyr de 48 de Junio de *878 sin 
expedir loaapremloe. Seta responsabilidad se exten
derá sLDelegado de Hacían da d* la provincia se que 
resida el deudor, si recibida la certificación del descu
bierto no expide s! apremioon el ténninode diez días.
- í|$i» Las finca» que salgan á primera subasta por 
vm tipo que no exceda de 260 pesetas, se pagarán efi 
metálico al contado dentro de loe quince dias siguien
tes al de haberse notificado la orden de adjudicación. 
r.j 4A.* 8i las fincas en venta contienen arbolado, y 
el valor de éste, según el precio obtenido, excede del

Importe del primer plazo que ha de realizarse al con
tado, además de quedar responsable al completo 
pago en que hayan sido rematada«, presentarán los 
compradores, ante» de verificarse el pago de aquel 
plazo, flanea equivalente a i valor que resulte tener el 
arbolado, prorrateando entré el dé éste y el del suelo, 
según la taéeettq, el de adjudicación.

Dicha fian«* puede consistir en otras fincas con re
baja de la tercera parte de su valor de tasación ó 
en título« J$a la Deuda ú otros electos ó valores pú
blicos odüSAblas en Bolsa, al precio de su cotización, 
y no se aliará basta que la Hacienda reciba el total 
Importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla x 
prestada, y un plazo más de I03 pendientes si la finca 
te compone de suelo y arbolado, ó basta que estén 
pagados todos, las plazos si se tratase solamente de la 
venta del aricado.

17.* Los «ompradores de fincas con arbolado no 
padtán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa
gados todés ios plazos.

liara hacer cualquier corta á limpia que sea nece
a r la  para la explotación ordinaria del monte, y aun 
paia su fomento y conservación, deberán los compras 
dore» obtener permiso de la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de 
Montes de la región, y atemperándose á las reglas 
que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspon
diente ó contraviniendo i  las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en montos del Estado, 
suspendida por la Administración y castigada con 
ai regio á  la legislación de montes y al Código penal.

4 8 / No se exigirá la expresada fianza cuando los 
rematantes anticipan desde luego la cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, según el precio de la 
«anta. . . . .

Por último, se hallan exceptuados d$ prestar dicha 
fianza los rematantes de fincas que contengan olivos, 
Manzanos á  otros árboles frutales que no se conside
ran comprendidos en la selvicultura; pero los com
pradores quedan obligados i no descuajarlos ni cor
tarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

<1$/ Los compradores de finca» urbanas no po
dida dmnederiasflí derribarla» sino después de haber 
«Bañado ó pagado el precio total del remate.

8 8 /  «fe cuenta de todos loe compradores el 
p«go de loe démete» por i* publicación del anuncio 
de la  venta de cada finca, lote ó censo, el de los de- 
rechMfielos Jueces, escribanos ó notarios j  prego
neros que .hayan intervenido en las subastas, el de 
los honorarios de loe Peritos por la determinación de 
los bienes y  su tasación, los derechos de enajenación 
y el reintegro del papel de los expedientes judiciales.

21 .* Todo comprador, firmados los pagarés y ex
pedida qu: le sea la carta de pago, presentará ésta al 
Juez de la subasta para que en su vista provea auto
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mandando otorgar la escritura,'sin cuyo requisito no 
se procederá á dar la posesión.
. La presentación de la carta de pago del primer, pla
co y la del ingreso de los pagarés ó la  del total precio 
de la venta al Juez déla subasta para el otorgamien
to de la escritura, habrá de efectuarse en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que 
haya verificado el pago. Pasado ese plazo se obligará 
por la vía de apremio á los compradores al otorga^ 
miento de la escritura, exigiendo á los morosos una 
multa igual al coste de la misma escritura, incluso el 
papel sellado. . . ... >. • i'¡t «  oc <

22. * Las adquisiciones«hechas directamente de 
bienes enajenados ppr el Estado en virtud de las le
yes de desamortización satisfarán* por impuesto de 
traslación de dominio, 50 céntimos de peseta por 1-00 
del valor en que fueren rematadas. ; > - ;-ssv

23. * Los Jueces dé primera instancia admitirán
las cesiones que hagan los rematantes dentro de los 
diez días siguientes al pago del importe del primer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro 
del término de quince días, señalado para dicho 
efecto. s r%9t oinemolna *t¿q
.. 241* lia entrega de los bienes enajenados: por al 
Estado se entenderá efectuada con el otorgamiento de 
la escritura dé, venia.. * >c¡u rtr.A

25. * Guando'por causas independientes déla vo
luntad de los rematantes, transcurra más de un año 
desde la subasta á la adjudicación, ó cuando después 
de satisfecho el primer plazo pase- igual término sin 
poder darles posesión de la finca, es potestativo en 
los adouirentes rescindir ó no el contrato, t.

26. * Los compradores hacen sayos los productos 
de las fincas desde el día en que se les notifique la 
orden de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la 
venta, se estará á lo dispuesto en el art. 1.511, del 
Código civil y. en eL 35 de la ley de 11 de Julio 
de 1856.

27. * Los compradores tienen derecho ¿ la indem
nización por los des perfectos qué hayan sufrido las fita- 
cas desde que, se terminóla operación pericial de tasa
ción para la venta hasta el día en que fué notificada la 
orden de adjudicación; pero se hace preciso para el 
reconocimiento de tal derecho que aquéllos lo soliciten 
en el plazo improrrogable de quince días, i  contar 
desde la fecha de la escritura de venta, y que los des
perfectos sean probados y justipreciados pericial mente.

28. * En las ventas de los bienes inmuebles enaje
nables por el Estado no cabe aplicar la doctrina de 
los cuerpos ciertos y siempre habrá dé atenderse á la 
extensión superficial ó cabida de las fincas.

29. * Si resultase que las fincas enajenadas tuvie
sen menos cabida ó arbolado que el consignado en el 
anuncio de la venta, ó, por el contrario, apareciese 
mayor cabida ó arbolado que el expresado en dicho 
anuncio, y la falta, ó en su caso, el exceso iguala ó 
•supera á  la quinta parte del expresado en el anuncio,

será nula la  venta; quedando, por el contrario, firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Esta
do ni el comprador, si la falta ó exceso no llega á la 
quinta parte, sin qua en ningún caso se admita la 
doctrina de los cuerpos ciertos. ¡

Las reclamaciones de nulidad de venta por taita en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas habrán de 
presentarse por los compradores en las Delegaciones 
de Hacienda respectivas dentro del plazo improrro
gable de cuatro años, contados desde el día de la en 
trega de los bienes vendidos.

La acción del Estado para investigar el exceso en 
la cabida ó en el arbolado de las fincas por el mismo 
enajenadas prescribe á los quince años de dicha en
trega; no pudiendo, por lo tanto, pasado este plazo, 
Incoarse expediente de nulidad de la venta fundado 
en tal exceso.

-30,* fin los juicios de reivindicación, evicción y 
saneamiento, está sujeto el Estado á las reglas del de
recho conmu, así comoá la indemnización de las car
gas de las fincas no expresadas en el anuncio de la 
venta y en la escritura. _
84 34** Conforme á lo. establecido en la. ¡condición 
anterior, sí hallándose el comprador en pacífica pose
sión .de los bienes adquiridos fuese demandado ante 
cualquier Tribunal sobre la misma posesión, sobre 
cargas ó servidumbres que no se hubiesen-.compren
dido en la escritura de venta, deberá citar a l Estado 
para que por medio de su representación legal se 
presente en juicio para la evicción y saneamiento 
consiguiente,
íi 32.* Guando un gravamen ó derecho cualquiera 

* sea reclamado contra la finca ó fincas ó censos ven
didos j fuese declarado legítimo, j» gubernativa
mente, ya por los, Tribunales, el comprador ppdná 
reconocerlo á condición de que se le. rebaje el capital 
del importe de las obligaciones que tenga pendientes, 
ó manifestar su negativa para que en su vista Ja {Di
rección general de Propiedades é Impuestos.acuerde 
lo que crea conveniente. . vr,

33. * Las contiendas que sobre incidencias dé las
ventas de los bienes desamortixables y propiedades 
del Estado ocurran entre el mismo Estado y los ,par
ticulares que con él .contraten son de la competencia 
de la Administración activa mientras los comprado
res no estén en quieta y pacífica posesión dedos bie
nes enajenados. : |q ¿ ...... ' ’ .

Se entenderá que los compradores, se bailan en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per
turbados en ella durante un año y un día después de 
hecha la entrega de los bienes.

34. *, Los Tribunales no admitirán demanda algu
na contra los bienes enajenados por al Estado ó con
tra la . venta de los mismos, ni darán curso á las cita
ciones de evicción que le bagan sobre el particular, 
sin que antes se acredite debidamente en autos que los 
interesados han apurado la vía gubernativa y sídoles 
denegada.
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35. * Las reclamaciones gubernativas previas al 
ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, que 
promuevan acerca de las ventas los que no hayan 
contratado con el Estado, y las de la misma índole 
que promuevan los compradores después del año y 
día de quieta y pacifica posesión de los bienes serán 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decre
to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami
tarán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro
cedimiento de las económico-administrativas.

36. * Los compradores declarados en quiebra por 
falta de pago de los plazos posteriores al primero, no 
tienen derecho á reclamar .ni recibir nada por dife
rencias entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebr* en 
el caso de que en éstas se obtenga mayor precio oue 
•n las primeras. Lo único que podrán reclamar los 
compradores quebrados, tan pronto como sea conoci
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po
sesionado de los bienes el nuevo comprador, es la de
volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las 
mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacerlo; después de quedar el Es
tado completamente reintegrado de todo lo que hu
biera debido percibir, subsistiendo la primera venta, 
con los intereses de demora consiguientes.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia.

Boletín Oficial
DE

Ventas de Bienes Nacionales
DB LA

PROVINCIA DE ALMERÍA

Inserta los anuncios de subastas de mayor y me
nor cuantía de la provincia de Almería.

PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN
Trimestre................................................................ 8 peseta*
Semestre........ ........................................................  15 ,
Afto..........................................................................  28 .

PRECIOS DE VENTA
Un número corriente....................................... .. 1 peseta.

, de mes atrasado................................... 2 ,
, de afio atrasado................................... 5 .

Las suscripciones comienzan el día l.°  de cada mes.
Pago adelantado.

ADMINISTRACION 
C alle  de C am pom aneN , n u m . -1. bajo.

MADRID — PRUDENCIO PÉREZ DE VELASCO, IMPRESOR 
CaHe de C am pom anea , n t m .  4 .I
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